
 

CASILLERO B  

 

REFORMA PARCIAL 
(DICTAMEN No. 6-24-RC/25 CORTE CONSTITUCIONAL) 

DECRETO EJECUTIVO No. 149 
ANEXO 

 
Sustitúyase el artículo 110 de la Constitución de la República por el siguiente: 

“Art. 110.- Los partidos y movimientos políticos se financiarán con los aportes de sus 
afiliadas, afiliados y simpatizantes. 

El movimiento político que en dos elecciones pluripersonales sucesivas obtenga al menos 
el cinco por ciento de votos válidos a nivel nacional, adquirirá iguales derechos y deberá 
cumplir las mismas obligaciones que los partidos políticos”. 

Considerandos: 

Que numeral 5 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce que 
es deber primordial del Estado planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, 
promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la 
riqueza, para acceder al buen vivir; 

Que el artículo 61 de la Constitución de la República determina: “Las ecuatorianas y 
ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: 1. Elegir y ser elegidos.                                                             
(…) 8. Conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafiliarse libremente de 
ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten. (…)”; 

Que el artículo 108 de la Constitución de la República establece: “Los partidos y 
movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que constituyen 
expresiones de la pluralidad política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas, 
políticas, ideológicas, incluyentes y no discriminatorias. (…) Su organización, estructura y 
funcionamiento serán democráticos y garantizarán la alternabilidad, rendición de cuentas 
y conformación paritaria entre mujeres y hombres en sus directivas. Seleccionarán a sus 
directivas y candidaturas mediante procesos electorales internos o elecciones primarias”; 

Que el artículo 110 de la Constitución de la República dispone: “Los partidos y 
movimientos políticos se financiarán con los aportes de sus afiliadas, afiliados y 
simpatizantes, y en la medida en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los 
partidos políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control. El movimiento 
político que en dos elecciones pluripersonales sucesivas obtenga al menos el cinco por 
ciento de votos válidos a nivel nacional, adquirirá iguales derechos y deberá cumplir las 
mismas obligaciones que los partidos políticos. 


